
Martes 9 de Setiembre de 1875.

Solí ti! l QDndol
DE LA PROWIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS.

Ními. 1022
Articulo de oficio

Núm. 410.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Acabo de recibir los siguientes tele
gramas:

«Ministro Gobernación, Gobernador. 
—Después de un largo debate asi en la 
sesión de la tarde prorogada como en la 
de la noche que comenzó á las diez, en 
la cual tomaron parte los principales 
oradores de la fracción de la Cámara 
acaba ahora de verificarse la votación y 
hecho el escrutinio ha resultado ele
gido Presidente del Poder Ejecutivo don 
Emilio Castelar por 133 votos contra 66 
que ha obtenido el Sr. Pí y Margall. 
Orden completo.»

Núm. 411.
, En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 27 de agosto último se en
cuentra la siguiente orden:

«Según noticias oficiales, en el puer
to de Cartagena reina el mayor aban
dono en la higiene del puerto y de la 
población, y son admitidos buques pro 
cedentes de puertos sucios sin ser so
metidos á las disposiciones legales.

Eu su virtud, y vistos el art. 36 de 
la ley de Sanidad y regla 12 de la Real 
orden de 6 de junio de 1860, aplique 
V. S. tres dias de observación á las 
procedencias de dicho puerto que lle
guen á los de esa provincia cu buenas 
condiciones higiénicas, con patente lim
pia y sin accidente sospechoso á bor
do, teniendo presente, para los casos 
en que proceda, lo prevenido en la re
gla 2. de la Real orden de 30 de no-

sus hijos, conforme á lo prescrito en el 
1X60^ 13 ley de de jU*Í0 de

. Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación v 
cumplimien o. '

Palacio de las Cortes veintinueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres —Emilio Castelar, Presidente.— 
Eduarilo Lagigal, Diputado Secretario 
José Jiménez Mena, Diputado Secreta
rio.— Luis F. Benitez de Lugo, Dipu
tado Secretario.—R. Bartolomé ~ 
tamaría, Diputado Secretario.

setas.
Lo que he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de las personas que quieran 
tomar partean dicha subasta.
. Palma l.° setiembre de 1873 _ El 
jefe económico, Casimiro Urech. ‘

tas

y San

«Presidente Poder Ejecutivo, gober
nadores.—Acabo de ser nombrado por

viembre último (Gacela de 3 diciembre).
De orden del Poder Ejeculivo, comu

nicada por el señor ministro de la Go-. pul «ivaua pul ui d l u v i miuiau U U
rel Ejecuti” I bernacion lo digo á V. S. para sucum- 

de la República Española. La Na- • plimiento Dios ^uirde á V S m nh 
con entera sabe mis ideas y mis com- ¡ ¡n™ Midr a tn i i 
promisos, lo que mi nombre representa ui ' de agesto de 1873 —
significa. representa ^1 secretario general, José Maria Ce-

En verdad representa y significa el J'^Ot-Se^Mobernado^^ 
afianzamiento de la libertad, de la de- i PrOy‘ncq? lnaiíl|mas.» 
mocracia, de la república y de la fede- ’ „ 1 , dlsPue.sl° su inserción para que 
ración por todos cuantos medios se ha- '*Ie5ue a n°licia de las autoridades lo- 
hen á mi alcance. Significa y representa i ca es ^ÜS pueblos de esla provincia.

, PalmaS setiembre 1873.— P. I — 
: Emilio Linares.

un interés del momento; que es interés 
supremo de la Patria. Significa la guer- 

3 implacable al carlismo, la guerra á 
odo trance, y para llevarla á término 
enturoso la conservación del orden en 
odas partes; suprema necesidad de este 

'os ante y al restablecimiento de la dis- 
Phna en todo su rigor para que tengá

is un ejército á la altura de las cir- 
ostancias y en armonía con nuestra 

furiosa historia.

Núm. 412.

Núm. 413.

DECRETO.
Las Corles Constituyentes, en uso 

de su soberanía, decretan lo siguiente-
Articulo único. Se declara b ne- 

menladela patria á la villa de iguala
da por la heroica defensa que en los 
días 17 y 18 de julio último hizo con
tra las facciones carlistas.

Núm. 415.

AYUNTAMIENTO DE BANa LBUFAR.
zIa !*1/6!3?110 8eneral para cubrir el 
deben del presupuesto municipal or- 
iO™I0,JeI Presenlc año económico 
187 3-74, estará de manifiesto en esta 
Lasa Consistorial á efectos de reclama
ción, por el término de ocho dias des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Banalbufar 3 de sciiembre de 1873.
El alcalde, Miguel Bujosa.—P. A 

del A. y J. M.—Ramón Vanrell "se
cretario.

Palacio de las Córtes veintisiete de 
agosto de md ochocientos selecta y 
¡res.—Emilio Castelar, Presidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario 
-Luis F. Benitez de Lugo, Diputado 
Secretario.

Y he dispuesto su inserción para co
nocimiento del publico.

Palma 4 setiembre 1873.—p i _ 
.Emilio Linares.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 1° del actual se enriinnii-i !
la siguiente

del actual se encuenira

Núm. 416.

a y u n t a mie n t o po pu l a r
de Campos.

cP?^n'^ca tibien el llamamiento sin
o a todos los elementos liberales para 

rem ?7ruPados en to^o de la bandera 
noiicana venza la reacción teocrática

1IL nos amenaza.»

Pari0Jiue. he disPuesto hacer público 
esta Onociiniento de los habitantes de 

Provincia.
p Pa!ma 8 de Setiembre de 1873.— 

• Emilio Linares.

LEY.

Las Corles Consliluyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley:

Artículo 1Se declara benemérito 
de la patria al brigadier de los Ejérci
tos nacionales D. José Cabrinely, muer- 1 Manga. . . . 
lo gloriosamente al frente del enemigo Puntal. . 
en el pueblo de Alpens el dia 9 de julio Toneladas 
de 1873. J l - ■ ' * *

Núm. 414.
w día 10 del actual á las once de su 

mañana, se venderá á pública subasta 
en esta Adunmiracion económica un 
Lducho declarado de comiso por la 
Junta admmistrauva de esta provincia 
aprehendido con tabaco de contraban
do por el escampavía Gaviota el dia 14 
de agosto ultimo.

a r q u e o .
Eslora. . .

Art. 2.® Se concede á su viuda la 
pensión correspondiente á las de te
niente general sin mando, Irasmisible á

Estado de vida media.

Metros. 
Ves 

1‘73 
0‘50 
1*62

Avaluó.
El buque con su vela y demas ense

res que esprésa el inventario 225 pe-

Habiendo de proceder la Junla mu
nicipal de esla villa á la formación del 
reparto vecinal para cubrir el déficit 
de presupuesto municipal y provincial 
de! corriente año económico, con arre
glo á la ley municipal vigente, se in
vita a todos los contribuyentes,'así ve
cinos como forasteros, que no hubiesen 
recibido el estado á que se refiere el 
arheulo 32 del reglamento de la ley de 
23 de febrero de 1870, se sirvan reco
gerlo de la Secretaria de este Ayunta
miento y Henar ¡os hueros del mismo 
devolví ndolo á dicha Secretaria en el 
termino de ocho dias á contar desde 
a inserción de este anuncio en el Bo

letín oficial de la provincia; en la inte- 
lyencia, que de no verificarlo se efec
tuara por la Junta y no tendrá derecho 
el interesado á reclamar de agravio por 
áríicüío 33qíe|Sele .imP°n8a- se8uael 
ariicuto 33 d< l mencionado reglamento.

Lampos 3 de sciiembre de 1873 __  
, a Tcalt'e’ Juan Ginard___P. A. del 
! A- y M — Juan Llompan, secretario.
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Núm. 417.

EMPRESTITO NACIONAL DE 175.000.000 DE PESETAS.

(Conclusión de los Modelos.)

DOCUMENTO NUM. 3.°

Número Pesetas Provincia de Núm.

Talón de resguardo provisional á favor de D.
por su suscricion al empréstito

autorizado por la ley de 25 de Agosto de 18"73.

de del 813.

PESETAS.

FORMA DEL PAGO.

En metálico................................................................
En cupones (% abonables en efectivo)...............
En intereses de inscripciones nominales (id. id.).

To t a l ..........................

El Jefe de la Intervención,

Recibí la cantidad expresada.
El Jefe de la Caja,

PESETAS
Resguardo provisional de suscricion al empréstito autorizado por la ley de 

25 de Agosto de 1873.

D ha satisfecho
en la Caja de esta Administración económica la cantidad de

pesetas en la forma que se detalla á continua
ción, por la suscricion al empréstito que dispone elart. 7.° de la ley 

de 25 de Agosto de 1873.
Este resguardo se canjeará por las láminas que determina el artí

culo 10 de la misma ley.
de de 1873.

PESETAS.

FORMA DEL PAGO.

En metálico...................................................................
En cupones (V, abonables en efectivo).....................
En intereses de inscripciones nominales (id. id.) .

To t a l ..........................................

V.° B.°
El Jefe de la Administración,

Tomé razón.
El Jefe de la Intervención,

DOCUMENTO NUM. í.°

El Jefe de Caja,

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE
EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS. AÑO DE 1873.

DEMOSTRACION.
Pesetas.

» 150.000

100.000
» -150 por 100

150.000
» 120.000

20.000 »
50.000 »

30.000 30.000

- 40 por 100

Pr ime r a  pa r t e . .

Se g u n d a  pa r t e . .

Cantidad total á repartir.........................................................V. : V ■ i " ' •
Importe de las cuotas do los contribuyentes por territorial é industrial, que sirven de 

baso por ser ó exceder do 50 pesetas..................................................................... •
Tanto por ciento á que salen gravadas estas cuotas..........................................................

Cantidad repartida. . . . ....................................................  *. * " *
Idem suscrita voluntariamente.................................................................................   * * ‘

. i Suscrito de más........................................................................ ...
Diferencias. . . J suscr¡(0 de ............................................................................ ...

Cantidad exigible eu concepto de empréstito obligatorio....................................................

Tanto por 100 de bonificación, á deducir de las diferencias suscritas de monos . . .
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a

ADVERTENCIAS.

Número Número
PRIMERA PARTE. SEGUNDA PARTE. PLAZOS ÁCOBRAR.

PUEBLOS.

1.

deórden

de este

de regis

tro de las INTERESADOS.

4.

CUOTAS.
TOTAL.

Cantidad 

repartíbk 

á razón de 

30 por 100.

8-

Cantidad

suscrita
DIFERENCIAS. Bonifica

ción á de-
Cantidad 
exigible 

en concep
to de em

préstito 
obligato

rio.

13.

A 30 de A 30 de * 
Diciembre 

de 1873. । 
28'38 por !

loo. 1

13. i

reparti

miento.

2.

suscri

ciones.

3.

Territo- | 

rial.

3.

Industrial.

6.

Pesetas.

7.

voluntaria

mente.

9.

Suscrito 

de mas.

10.

Suscrito
de ménos

11.

suscrito de 
de ménos 

razón de
40 por 100.

12.

de 1873. 
28’58 por 

loo.

14.

chas.
42'84 por 

loo.

16.

1
2
3
4

4
3
0
0

CONTRIBUYENTES.
D.
D-
D.
D.

28.000
25.000 

»
o.OOO

22.000

20.000 
»

50.000
25.(100
20.000

5.000

75.000
37.500
30.000
7.500

76.000
25.000 

» 
»

1.000
»
»
»

»
12.000
30.000
7.500

»
5.000

12.000
3.000

»
7.500

18.000
4.500

» 
2.414. 
5.144 
1.286

»
2.144
5.144
1.286

»
3.212
7.712
1.928

6

SUSGR1TORES NO CONTRIBUYENTES.

D.

38.000

»

42.000

»

100.000 

»

150.000 

»

101.000

19.000

1.000

19.000

50.000

»

20.000

»

30.000

»

8.574

»

8.574

»

12.852

»
58.000 42.000 i 00.000 150.000 120.000 20.000 50.000 20.000 30.000 8.574 8.574 12.832

Lúpddo á repartir........... » » » 30.000 30.000 » » 30.000

1." El registro de las suscriciones cuya numeración se cita en la tercera columna de este modelo será el que las Administraciones abrirán á virtud do la órden que oportunamente les comu- 
cará la Dirección general del Tesoro y la Sección de Intervención general.

2.’ Para cumplir lo que se manda en el arl. 0 del decreto á que ecompaña este modelo, las Administraciones económicas formarán desde luego, y sin esperar el resultado de la snscri- 
cion, la parte preliminar del reparto/ó sea la primera parte de la demostración y el contenido de las ocho primeras columnas.

3.a Una vez conocido el resultado de la suscricion, y para cumplir lo mandado en el art. 9.° del citado decreto, las Administraciones llenarán las columnas 9.a, 10 y 11 del reparto según este 
modelo, y con sus totales formarán la segunda parte de la demostración, habiendo obtenido por este medio el tanto por 100 á deducir de las «diferencias de menos.»

í.a En la columna destinada á «diferencias por suscrito de menos» se figurarán, no sólo las cantidades que realmente constituyan esas diferencias cuando el contribuyente se haya suscrito 
voluntariamente, sino todas las de aquellos que no se hayan suscrito.

o.a En la columna destinada á «diferencias por suscrito de más» se estamparán precisamente y por debajo de los contribuyentes todas las cantidades suscritas por los que no sean tales con
tribuyentes en la provincia. •

6.a Cada uno do los plazos á cobrar en fin do Setiembre y de Diciembre del año actual ha de constituir las dos sétimas partes de la «cantidad exigible en concepto do suscricion obligatoria.» 
Las tres sétimas partes restantes se anotarán en la última columna del reparto, y no deberá procederse á su cobranza hasta que se reciba la órden oportuna para verificarlo.

7.a Las cantidades que se estampan en esto modelo son arbitrarias, como destinadas sólo á servir de ejemplo y á demostrar la exactitud de las operaciones del repartimiento.

DOCUMENTO NUM. 5.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

PROVINCIA DE..... PIERIO DE..... EMPRÉSTITO DE I75.OOO.OOO.

NÚMERO

Número del registro...... Número del repartimiento.....

Como Delegado del Raneo de España para la recaudación de 
contribuciones en esta provincia, he recibido de D........ , 
por mano de.... , la cantidad de........ pesetas respectiva á 
la parte de cuota que por cuenta de las.... pesetas que le 
han correspondido en el repartimiento forzoso satisface con 
aplicación al vencimiento del... plazo del empréstito de 
175.000.000 decretado por las Córtes Constituyentes según 
la ley de 2o de Agosto de 1875, y cuya cantidad le ha sido 
señalada en el concepto de contribuyente por..

Y para su resguardo, y que en su día pueda canjearse por las 
correspondientes láminas del Tesoro, expido el presente re
cibo provisional en...á.........de.........de 187

El Delegado del Banco de España.

he dispuesto se inserte en < _ , , " " ’ ,
Nina i setiembre 1873.—P. I.—Emilio Linares.

este periódico oficial para la debida publicidad.

Art. 2.° El plazo para verificar las I 
inscripciones á que se refiere el artícu
lo anterior principiará en la fecha de la 
promulgación de esta ley y terminará 
el 31 de diciembre de 1874.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu- 
livo para su impresión, publicación y 
cumplimientoi

Palacio dejas Cortes veintinueve de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
tres.— Emilio Caslelar, Presidente — 
Eduardo Cagigal, Diputado secrelario. 
—Luis F. Benilez de Lugo, Diputado 
Secretario.—José Jiménez Mena, Di
putado Secretario —R. Bartolomé y 
Santamaría, Diputado Secretario.

Y Inbien ;o dado cuenta de dicha ley 
al Exmo. é limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia dispuso se insertara en el 
Boletín oficial.

Palma 5 de setiembre 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 420.

Núm. 421.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Manuel Lázaro y Morro, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nue
ve días á contar desde el siguiente al en 
que sea insertado este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia comparezca en es
te Juzgado y oficio del actuario que re
frenda á fin de prestar cierta declaración 
jurada, bajo apercibimiento do que en su 
detecto so le tendrá por confeso en el con
tenido de la posición formulada por parte 
Jaime Martorell, pues que asi lo tengo 
acordado en providencia de treinta de agos
to último recaída en los autos ejectivos que 
sigue este contra Francisco Lázaro y 
otros.

Palma tres de setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 422.

I). Juan Bautista Marti, juez de primera 
instancia del partido de Ibiza.

Núm. 418.

a y u n t a mie n t o  d e a n d r a it x .
. dallándose vacante la Secretaria del 
^Dtamienio de este distrito dotada con el 

anual de 1250 pesetas, se anuncia 
g los aspirantes á la misma, pre- 
616n sus solicitudes en la Secretaria de 
¿ ^Orporacion, dentro el plazo de 30 
C|QS contar desde la fecha de este anun- 

60 el Boletín oficial de la provincia,
.Andraitx U agosto de 1873.—El alcal- 
\leMl?Uel Moner.—P. A. D. A.—Miguel 

secretario interino.

Núm. 419.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gacela de 1.° del aclual se ha
lla inserta la siguienle ley:

Las Córtes Consiiiuyentes, en uso ■ 
de su soberanía, decretan y sancionan ! 
lasiguienle ley:

Artículo 1.° So declaran en su fuer
za y vigor, con la modificación que se 
establece en el artículo siguienle, la 
ley de 3 de julio de 1871, que auto
rizó la inscripción en los Registros de 
la propiedad de los censos, foros y de
más derechos de naturaleza real, ad
quiridos con anterioridad al L° de ene
ro de 1863, y el decreto de 21 del mis
mo mes y año que dictó reglas para su 
ejecución.

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por este segundo y último edicto se lla
ma, cita y emplaza á Espiridion Mas, de 
oficio sastre, que tenia su domicilio en esta 
ciudad, plaza déla Constitución núm. 96, 
entresuelo, ahora ausente para que en el 
término de nueve dias contados desde la 
publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia comparezcan en este Juzgado á de
ducir el derecho de que se crea asistido 
en el espediente instruido á solicitud de don 
Jaime Vidal, propietario de dicho entresue
lo, sobre inventario y ocupación de los 
muebles y efectos encontrados en el mismo, 
pues que de no hacerlo le parará el perjui
cio que ha) a lugar y proceda en justicia.

Palma tres de setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.—Pedro Gazá, escribano.

Hago saber: que habiendo acudido 
á este Juzgado Bartolomé, Matí as, An
tonio Juan y Miguel Ferrer y Roig, Vi
cente Guasch y Guasch y Juan Ramón 
y Sorra, estos dos en el concepto de 
maridos de Eulalia y María Ferrer y 
Roig, vecinos de la parroquia de San 
Carlos, a escepcion del Juan Ramón 
que lo es de la de San Lorenzo, pidien
do que se les declare herederos le^íti - 
mos de su h rmano José Ferrer y Roig, 
vecino que era de la espresada parro
quia de San Carlos, que falleció el día 
ocho de mayo último, he mandado en 
auto de once de los corrientes, fijar 
edictos en los sitios públicos de esta 
ciudad y en la parroquia de San Cárlos 
é insertarlos en el Boletín oficial de la 
provincia llamando á los que se crean 
con derecho á heredar al precitado Jo
sé Ferrer y Roig para que comparezcan 
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en osle Juzgado dentro el término de 
treinta dias contados desde la fecha de 
la inserción del edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Ibiza once de julio 'le mil ochocien
tos setenta y tres.—Juan Bautista Mar
tí.—Por mandato de S. S., José Her
nández y Palau.

Núm. 423.

BANCO BALEAR

El dia 21 del corriente, á las doce de 
su mañana, en el local que ocupa este 
establecimiento, se subastará la cons
trucción del edificio destinado á oficinas 
del Banco, con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción, y á los planos, diseños y docu
mentos que se hallan de manifiesto en 
esta secretaria. Lo que se anuncia en 
este periódico para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. Palma L° setiembre de -1873. 
—Por el Banco Balear: su administra
dor, Juan Sureda y Villalonga.

PLIEGO de condiciones con arreglo á las 
cuales se Derificará la subasta de la 
construcción de un edificio destinado á 
Banco Balear.

Co n d ic io n e s g e n e r a l e s .

1 ,a Los Imitadores deberán tener ap
titud legal para contratar.

2 .a El contratista podrá tomar copia 
de todos los documentos referentes á la 
subasta. .

3 .a Siendo libre el contratista en la 
inversión de la cantidad que en el pre
supuesto de contrata se destina á me
dios auxiliares de construcción, como 
son andamios, cuerdas etc., el contra
tista es responsable de las desgracias 
personales que puedan ocurrir durante 
la construcción.

4.a Las obras deberán empezarse á 
los quince dias de efectuada la subasta, 
ó antes si conviniese al contratista, y 
quedar concluidas dentro del término de 
veinte meses. Este plazo podrá proro
garse por seis meses, con destino exclu
sivamente á la talla escultórica de la si
llería Santañy del exterior del edificio. 
Si las obras no estuviesen terminadas 
dentro del indicado plazo de veinte me
ses, se descontará al contratista, del de
pósito de que se hablará mas adelante, 
la cantidad de cuarenta reales por cada 
dia de esceso. En cambio el Banco le 
abonará sesenta reales por cada dia que 
adelántela conclusión, del plazo que se 
ha fijado, y seis mil reales si no tuviese 
que hacer uso en todo ni en parle de la 
prórogaquese concede para la talla es
cultórica en el exterior del edificio.

5.a En las diferencias que puedan 
surgir entre el contratista y el Banco, 
ambos quedarán sujetos á un juicio de 
amigables componedores, viniendo obli
gados uno y otro á nombrar arbitrador 
y tercero para el caso de discordia, en 
el término de tercero dia desde el en que 
sean requeridos al efecto. En su falta 
lo nombrará el juez municipal del dis
trito de la Catedral, á cuya jurisdicción 
se someten las parles. Contra este pro
cedimiento y decisión no podrá inter
ponerse reclamación alguna El contra
tista deberá hacer señalamiento de do
micilio en esta ciudad para las notifica
ciones y demas diligencias que haya (¡ue 
practicar.

Palma 1.° de setiembre de 1873.—

Por el Banco Balear; su administrador, 
Juan Sureda y Villalonga.

Co n d ic io n e s e c o n ó mic a s .

1 .a La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados que podrán en
tregarse al Administrador del estableci
miento hasta las dos de la tarde del dia 
veinte del corriente.

2 .a El licitador deberá depositar en 
la Caja del Banco la cantidad de cuatro 
mil reales y acompañar al pliego cerra
do la carta de pago que asi lo acredite.

3 .a El pliego cerrado contendrá la 
proposición, que no podrá esceder de 
la cantidad de ciento diez y siete mil 
doscientas nóvenla y una pesetas ochen
ta y cinco céntimos (Pías. 117,291 ‘8o,) 
tipo de la subasta,' y que deberá estar 
redactado con extricla sugecion al mo
delo que se inserta al pie del presente 
pliego.

4.a El dia 21 del corriente á las do
ce de su mañana, á presencia de una 
Comisión de la Junta de gobierno y de 
las personas que quieran asistir al acto, 
se abrirán los pliegos cerrados; y dese
chándose las proposiciones que resulten 
contener cláusulas condicionales, que 
escodan dej tipo, ó que no esten estric
tamente arregladas al modelo, se adju
dicará la subasta al autor de la que re
sulte mas ventajosa; y si hubiese dos ó 
mas iguales se abrirá licitación entre 
sus autores durante un cuarto de ho
ra, adjudicándose la subasta al mejor 
postor.

5.a Se devolverán en el aclo los de
pósitos á los autores de las proposicio
nes que no resulten aceptadas.

* ,6.a Déla subasta se extenderá un 
acta que suscribirán el Presidente, el 
Administrador del Banco y el contra
tista.

7.a Dentro de los diez dias siguien
tes deberá el contratista aumentar el de- ' 
pósito hasta la cantidad de cuarenta mil 
reales; y si no lo verificase se entenderá 
queda por rescindido el contrato y per
derá el depósito provisional. Si convi
niere al contratista, podrá constituir el 
definitivo en valores públicos á salis-

• facción de la Junta de gobierno, ó en 
acciones de sociedades mercantiles legal
mente constituidas y domiciliadas en 
Palma, cotizados unos y otras al cambio 
corriente en la plaza. En caso de que el 
depósito consista en acciones ó títulos 
nominativos, estos deberán endosarse 
á la orden del Banco para que si llega
se á ser necesario no haya obstáculo
para procederse á su venta.

8.a Cualquiera falta de cumplimien
to del contrato por parte del contratista i 
dará derecho al Banco á la consiguien
te indemnización por medio del depó
sito y á la inmediata reposición de este 
por dicho contratista.

9.a Los pagos se efectuarán al con- 
Iralista por quincenas mediante certifi
cación del Arquitecto director visada 
por los dos Vocales de turno, en que 
conste haberse verificado obras en can
tidad equivalente al importe de la certi
ficación. Podrá considerarse como obra 
verificada para los efectos de esta con
dición la mitad del valor de los mate
riales que el contratista tonga acopiados 
en el sitio do las obras, si lo estiman 
oportuno los Vocales de turno y el Ar
quitecto director.

10.a Tanto el Banco como el contra
tista aceptan como verdaderas las can
tidades de obra de que se compone esta 
subasta, (Documento n.° 1.° Estado de 
cabicaciones) en razón á que todas han 
sido deducidas con la exactitud sufi-

cíente mediante una cubicación minu
ciosa y detallada de todos los elementos 
que la constituyen, sin que haya lugar á 
cubicación ó liquidación final ó defini
tiva.

11 .a So esceptuan de lo prescrito 
en la condición anterior los aumentos ó 
disminuciones de obras que acaso ten
gan lugar por variaciones que el Banco 
quisiera introducir en el edificio.

12 .* Quedarán sin embargo sugetas 
á liquidación final:

I.° La longitud total de maderos de
sucio.

3.°
13.a

4.

El enlistonado de techos.
El plomo laminado.
Terminadas las obras y recibi-

das estas por la Junta de gobierno pre
vio dictamen del Arquitecto director, se 
devolverá el depósito al contratista.

Palma I.° de setiembre de 1873.— 
Por el Banco Balear.—Su Administra
dor, Juan Sureda y Villalonga.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Son objeto de esta subasta las
obras principales de Al b a ñ il e r ía , una 
parte de la sección Me t a l e s , y todas las 
de Ma d e r a  g r u e s a  que comprende el edi
ficio destinado á Banco Balear.

2.a Las obras de Al b a ñ il e r ía son: 
colocación del basamento; construcción 
de todos los muros y bóvedas; cons
trucción y forjado de peldaños üe esca
lera de servicio; talla decorativa de la 
sillería Santañy; forjado de bovedillas 
de piso; cubiertas; alcantarillado exte
rior; cañería de aguas potables dentro y 
fuera del edificio; subidas de humos; 
bajadas de aguas pluviales y sucias.

3.a A ma d e r a  g r u e s a  corresponden: 
construcción de entramados horizonta
les; los oblicuos de cubiertas, y enlis
tonado de techos.

La sección Me t a l e s comprende:
Hierro forjado; Clavazón de entramados 
horizontales y oblicuos: Hierro fundido; 
Columnas de Contador de Caja; boqui
llas de tubos de bajadas de aguas plu
viales; Metales diversos; Plomo laminado 
destinado á canales y tubos; al revestí- ! 
míenlo de las maderas de un tragaluz 
de cubierta; zinc laminado, empleado 
en algunas canales interiores.

5.a Cada una de las distintas seccio
nes de obra á que se refieren los tres 
artículos precedentes, comprende ade
más una porción de obras menos im
portantes, varias de ellas bajo el epí
grafe de Ac c e s o r io s , todas consignadas 
en los documentos números 1, 3 y 4 
rotulados respectivamente Es t a d o s d e  
c u b ic a c io n e s , Pr e s u pu e t o y Su ma r io  d e
LAS OBRAS.

6.a El Banco Balear entregará al 
' contratista á pie de obra: Primero, la 
Sillería caliza compacta, labrada, desti
nada al basamento general del edificio. 
Segundo, la madera gruesa en biuto, 
entendiéndose por tal aquella que en el 
edificio constituye madera de suelo, 
madero de cubierta, ó jácena. Tercero, 
los tirantes de hierro forjado que el 
Arquitecto director considere conve
niente colocar.

7 .a Corresponde al Arquitecto la di
rección facultativa de las obras.

8 .a El Arquitecto director vigilará é 
inspeccionará la construcción, y tendrá 
derecho á exigir del contralisla que las 
obras sean ejecutadas con las condicio
nes que crea convenientes á la buena 
construcción.

9 .a Todos los materiales que se des
tinen á la construcción del edificio, de
berán ser de primera calidad, y no se 
procederá á su empleo sin que antes

sean examinados y aceptados porelAr. 
quitectodirector; y el contratista noten, 
drá derecho á reclamación en caso de, 
ser desechados.

10 .a El Arquitecto director hará e| 
'¿planteo del edificio sobre cada unod? 
os planos horizontales que correspon. 

den á los distintos pisos, después de 
nivelados; dará al tamaño de ejecución 
ó al que crea conveniente todos los de
talles de conslruccion ó decorativos; ha 
zará al tamaño natural lodos los dito 
os de montea, y el contratista quedará1 

obligado á coadyuvar al Arquitecto e¡ 
el trazado de estos últimos, cuando esli 
lo creyere necesario á su buena ínter 
pretacion.

11 .“ El contratista deberá tener h 
bicadas todas las aberturas de planta bi 
ja durante el tiempo que duren las obra? 
cerrando además con tabique ó empal: 
zada la parle de terreno anterior á li 
diada principal, á fin do obtener la d¡ 
bida seguridad y resguardo de las con 
trucciones y del material.

12 .a El contratista deberá deslio 
los detritos procedentes de la construí 
cion á los terraplenes de galerías^ Caja 
Salón de arqueos de planta baja: l| 
tierras que en este punto se deposita 
deberán apisonarse convenientemenl 
Dejará ademas en todos los pisos ui 
cantidad de tierras cribadas suficieo 
para formar una capa de 0,04 metros; 
espesor destinada á recibir el solado 
pavimiento.

13 .a Coocluidas las obras el conh 
lista dejará limpios los terrenos adi 
ceníes al edificio, debiendo quitar I 
tierras escódenles á las rasantes.

14.a Las obras se ejecutarán c
estricta sugecion á los planos de cc 
junto y á los detalles de ejecución qi 
obran en la Secretaria del Banco.

15.a Además de cuanto se estable 
en las presentes condiciones deberá! 
servarse lo que se prescribe en los 
cumenlos citados en la condición 5.' 
con especialidad cuanto se halla consi 
nado en el documento núm. 4 rotubi 
Sumario de las obras.

Palma 28 de agosto de 1873.—El 1 
quitecto, Miguel Higo y Ciar.

Modelo de proposición.

vecino de enteradoD. -------- -- -
los pliegos de condiciones y demas o 
cumenlos que me han sido exhibí 
para la conslruccion de un edificio 
el Banco Balear, me obligo á vcrifi( 
las obras que son objeto de la suba5 
con extricla sugecion á dichas contri*-1 
nes y documentos, por la cantidad 
(en letra) pesetas.

Eecha y

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de -'j 
diciembre de 1^72, y añadida con '* 
importantes y apéndices de las disf 
cioncs citadas en la misma por un

do del ilustre Colegio de Valenc1
Precio: 7 reales.—Véndese en a f!i 

pronta y librería de Pedro José Ge* 
calle de la Imprenta, número 2.
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